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ACTA DE LA NOVENA SES¡ÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,

En el Auditorio del lnstituto Munic¡pal de Peflsbfles con domicilio ubicado eri Calle Rio Sena l10O de la
Colon¡a Alfredo Chávez de esta C¡udad, siendo las'10:00 horas del día diez de enero del año dos mil
ve¡nte, se d¡eron cita las personas que fueron convocadas para celebrar la NOVENA SESóN
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES.

La sesión fue pres¡dida por el lNG. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR, Director del lnstituto

Municipal de Pensiones y Presidente del Comité.

ORDEÑ DEL OfA:

PRIMERO. - BIENVENIDA Y APERTURA DE LA SESIÓN. - En este punto del orden del día, el lNG.
JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, Presidente del Comité dio un breve disqrrso de b¡envenida
y con ello dio inició a las tareas de esie Comité.

SEGUNDO. - LTSTA DE ASTSTENCTA Y VERIF¡CACIÓN DEL QUORUM LEGAL. En el desahogo del
segundo punto del orden del día, la secretaria técníca pasó lista de asistenc¡a a los integrantes del
Comité, estando presentes los sigu¡entes:

PRESTDENTE DEL COMITÉ

ACTA DE LA Nov€ A sEsroN ExfRAoRolNARtA CEIEBRADA poR EL coMÍÉ Dt ES, Et¿fos Y s€Rvlctos oEt
MUNrcrpar- DE pENstoNEs cEL€BRADA ttoíADEzD€ Ef{ERo DE 2020. -
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IML JUAN Ai,¡TOltlO OOi*ZALEZ vltLASEÑOR
DIRECTOR DEL IMPE

LIC. SILVIA ALEJANDRA DOiiríNGUEz VALENZUELA
JEFA DEL DEPARTAUENTO JURIDICO DEL IiIPE

VOCAL OR. ALFONSO ESCAREÑO CONTRERAS
SUBDIRECTOR MÉDICO DEL IMPE

VOCAL ING. ALFREDO CHÁVEZ SEDANO
SUBDIRECTOR DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DEL IMPE

DR ERNESTO GRADO AHUIR
COORDII{ADOR DE SERVICIOS SUBROGADOS *\*Ñ,

VOCAL

Río Sena No. IIOO, Col Alfredo Chávez, C.P. 31414 Chihuahua. Chih.
Conmutador O7?fel. (614) 2OO 48OO www.municipiochihuahua.gob.mx

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES.

\

i SECRETARTA TÉCNTCA I C.P. STLVTA VALDÉZGÓ)IFZ
I I SUBDIRECTORA ADilINISTRATIVA DEL ltlPE t

ASESOR DEL AREA JURIT}ICA I

/§\v

k

\

l(:

I



¡¡rta4 lxra nri,
cosrErNo MUxrcrpAL 20ra 2 ()2I

¡f,,VITADO LfC. GABRÍELA AGUÍHRE ESQUMEL
EN REPRESENTACIÓN DE SINDICATURA

Acto seguido, se hizo c¡nstar qué se encontraban presentes la mayoria de los miembros del Comité, en
consecuenc¡a se declara la existencia del quorum legal por lo que los acuerdos aquí tomados tendrán
plena validez.

Al's¡ mismo §e hace conslar la paft¡c¡paeirán de la c.P- lrARíA GUADALUPE AGUIIAR ARMENDARIZ,
en su carácter de área requirente.

TERCERO.- SOLICITUO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES CONTRATAR MEDIANTE ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS SERVICIOS
DE CLíNICAS Y HOSPITALES. - En este punto del orden del día, en uso de la palabra el lNG. JUAN
ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, expl¡có a los ¡ntegrantes del Comité, que en el año 2019,
mediante l¡citación públ¡ca se a-djudicaron tres paftidas de procedimientos hospitalarios y/o quirurgicos
en las ramas de gineco-obstetrkja, ortopedia y cirugía general, urología y pro€fología, mismos que

med¡ante ses¡ón extraordinaria de este Comité celebrada el doce de diciembre de 2019, se autorizó su

ampl¡ación de vigencia hasta el 29 de febrero del presente año, lo anterior con fundamento en los
artículos 88 de la Ley de Adquísiciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de
Chihuahua, 94 y 95 del Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arendam¡enlos y Contratación de
Servicios del Estado de Chihuahua. En cuanto a otros servicios de hospitales y clín¡cas, que no
fueron pos¡bles licitar, se adjudicaron de manera directa finalizando la vigencia de sus contratos el

día 31 de diciembre de 20í9, por lo que se sol¡cita a este Comité se autorice adjudicar de manera
directa los servicios de hospitales y clínicas que no estén comprend¡dos en las ramas de gineco-

obstetricia, ortopedia y cirugía general, urología y proctología, hasta por una vigencia máxima de dos
meses contados a partir de hoy, periodo med¡ante el cual se llevará a cabo un procedimiento de
l¡citac¡ón públ¡ca para todos los serv¡cios de hospitales y clín¡cas, s¡endo necesario asegurar durante

CHIHUAIIUA

dicho periodo la prestación del servicio méd¡co hospitalario, adjuntando a la presente acta
suficiencia presupuestal. Angeles Chrislus, Pafmore y Sfar Médaa.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 29 fracción lY,72y 73
Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratación de del Estado de Chih A,S

AcrA DE t-A NovÉflA sEsroN ExrRAoRDrNARl,a CET.TBRADA poR rL coMnÉ DE

MUI{ICIPAI. oE PE¡¡soN€s CELIBRADA EL DíA DIEZ oE ENERo DE 2o2o.,-. ....,.,
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" 2O19, Año lnternacional de las Lenguas lndigenas"
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LIC. EUNICE MENDEZ TARANGO
EN REPRESENTACIÓN OE OFICIALIA MAYOR

INVITADO

INVITADO LIC. NORMA LETICIA RAMOS
EN REPRESENTACIÓN OE TESORERIA
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SoMETE r vorlcóru DE ESTE courÉ EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA
CoNTRATAR MEDTANTE no¡uotcecróu DrREcrA Los sERvtctos DE HosptrALES y
clÍNlcls coN UNA vtcENctA coNTANDo A pARTTR DEL 10 DE ENERo DE 2020, HAsrA EL 29
DE FEBRERO DÉ, 202A, SIGUIENDO LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA,
TRANSPARENCIA Y HONRADEZ, lo cual se aprueba por unanimidad de los presenles.

CUARTO.. SOLICITUD DE ACUEROO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL INSTITUTO
MUNtcrpAL DE pENStoNES CoNTRATAR MEDTANTE eo¡uotcaclóru DtREcrA Los sERvrcros
PROFESIONALES Oe UÉO|COS ESPECIALISTAS. En este punto del orden del día, en uso de la
palabra el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ VlLLRSeÑOn, expuso que el lnst¡tuto Mun¡c¡pal de
Pensiones para cumpl¡r con su objeto que es princ¡palmente la prestac¡ón del servicio médico se
cuenta con médicos de base, solo que éstos no son suficientes para cubrir las consultas y
padecimientos de todos los derechohabientes, por lo que es necesaria la contratac¡ón de servic¡os
profesionales de médicos especialislas a partir de la fecha de autorización hasta el 31 de diciembre
del presente año, contando con diclamefl de suficiencia presupuestal que se adjunta para ¡ealizar
dichas contratac¡ones y con fundamento en los artículos 29 fracc¡ón lY, 72 y 73 fracÁión lX de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Contratac¡ón de SeN¡cios del Estado de Chihuahua, SE SOMETE A
VOTECIÓH OE ESTE U. COII¡TÉ EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA CONTRATAR
MEDTANTE ao¡uorceqón DrREcrA Los sERvrcros pRoFEsroNALEs DE MÉDrcos
ESPECIALISTAS QUE OFREZCAN LAS MEJORES CONDICIONES PARA ESTE ENTE, SIGUIENDO
LOS PRÍI¡CÍPTOS DE EFICIENCÍA, EFICACIA, ECOÑOMIA, TRAñJSPARENCIA Y HOñ¡RADÉZ, fO

cual se aprueba por unanimidad de los presentes.

QUINTO. SOLICITUD PARA AUTORIZAR AL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

CONTRATAR MEDIANTE ADJUDICACóN URECTA SERVICIOS, BIENES E INSUMOS

¡¡EOfCOS. En el desahogo def quinto punto def orden det día, et fNG. JUAN ANIOñÍO GOñI-ZALEZ

VtlUSgÑOR, Presidente del Comilé, comento que se llevaran a cabo procedimientos de licitación
pública para contratar y adquirir b¡enes necesarios para el debido funcionamiento de este lnstituto,

sin embargo, por ser el servicio médico un servicio que no se puede predec¡r, es necesario en algunas
ocas¡ones contratar servicios de diversos tipos o comprar medicamentos y/o insumos que no se hayan

incfuido en alguna Íic¡tación, ya que existen padecímíentos muy específícos cuyos medicamentos y

tratamientos no son posibles predecir su uso, y dada su naturaleza no resulta posible determinar su

necesidad, consumo o incluso medida, toda vez que los mismos son usados para fines específicos
y en atención de urgencias médicas o seguimiento de tratam¡entos, s¡endo en un c¿¡so como los
padecimientos oncológicos que los pacientes fallecen, o nuevos pacientes son diagnosticados con
dichos padecimientos, por lo que no resulta posible prever dichas eventualidades tc€s, siendo

obligación de este lnsütuto preservar la salud de sus pacientes con una vigencia de a

AcrA oE LA NovENA sEsror{ EXTRAoRDTHARTA cEl.fBRADA poR Er coMnÉ of
MUNtctpAt- DE ptNgoNEs cELEBRADA EI DíA DtEzDE ENtRo DE 2020. -

co¡r€Rio r. ux r crpa L 20ra 2()2r
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partir del día de su autorización hasta el 31 de d¡ciembre del presente año- Los serv¡cios entre otros
son los siguientes: servicios oncológ¡cos, servic¡os de lenguaje y psicomotricidad, estud¡os de
laboratorio genético y molecular, servicios de anestesiología, y por bienes e insumos material para
diálisis, medicamentos fuera de cuadro, fattante o urgencias de primer, segundo, tercer nivel u
oncológico y de alta especialidad fundamentando su adjudicación directa en los artículos 72 y 73
fracción I, y ll de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado
de Chihuahua; y los servicios de traslados de pacientes y ambulancia, suminilros para rayos x,
material de curación, médico y qu¡rúrgico fundamentando su adjud¡cación directa en los artículos 72
y 74 fracción I, s¡endo estos bienes y /o servicios no limitativos, en virtud de que como ya se
manifestó, el servicio méd¡co no es predecible. En cuanto al servicio de combustible se fundamenta
su adjudicación directa en los arlículos 74 ftea¡ión I de la Ley Adquisiciones, Anendamientos y
Contratación de Servicios del Eslado de Chihuahua y 72 tr?¡c*ión I del Reglamento de la Ley
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de Chihuahua.

Por otro lado se sol¡cita se autorice adjud¡car directamente por un periodo máximo de dos meses los
servic¡os de hemodiáis¡s y gases med¡cinales, lo anterior en virtud de que se convocará a
procedimientos de l¡citación pública en el presente mes, por lo que únicamente se requiere adjudicar
directamente éstos dos últimos servicios durante el tiempo en el que se desahoga el procedimiento de
licitac¡ón referido, lo anterior con fundamenlo en el artículo 72,73 taÉ;6n ll de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Contratación de Servic¡os del Estado de gh¡huahua.

Por lo anteriormente expuesto y con la suficiencia presupuestal para realizar dichas contrataciones
con fundamento en los artículos 29 fracción lV, 72,73 fracciones I, y ll, y 74 fracción I de la Ley de
Adqu¡s¡ciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, SE SOMETE A
VOTACIÓN DE ESTE H. COMITÉ EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA CONTRATAR
MEDIANTE AOJUOICACIÓN DfRECTA LOS SEMflCfOS, Y/Ó ADQUfSfCIÓN OE BÍENES OUE SEAN
NECESARIOS PARA LA ÓPNUI PRESTACóN DEL SERVICIO MÉDICO Y FUNCIONAMIENTO
DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, ATENDIENDO LAS MEJORES CONDICIONES PARA
ESTE ENTE, SIGUIENDO LOS PRINCIPIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA,
TRANSPARENCIA Y HONRADEZ, lo cual se aprueba por unanimidad de los presentes.

SEXTO.. SOLICITUO PARA CONVOCAR A PROCEDIMIENTOS DE LICITACIÓN PÚBLEA PARA EL
SERVICIO DE LIMPIEZA EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO MUNICIPAL Y EN SUS
CONSULTORIOS EN LAS COMANDANCIAS NORTE Y SUR DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA MUNICIPAL. En este punto del orden del día, en uso de la palabra el lNG. JUAN ANTONIO
GOÍ{ZALEZ VILLASEÑOR, e)quso a bs integraíes def Corñité, que se somete a votación de este H.

Com¡té autorización para convocar a procedimiento de l¡citación pública para servicio de li en las
instalaciones del ¡nst¡tuto municipal y en sus consultorios las Comandancias Norte Sur t{
AcfA DE LA NovENA sEstoN ETTRAoRD|NARTA CEúBRADA poR EL coM[É DE ES, IENTOS Y SE

MUNrcrpat- o€ p€ltstoN€s CELEBRADA EL DfA oraDE ENERo oE 2o2o. -

" 2OI9, Año lnternaci na I de las Lenguas lndigenas"
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Dirección de Seguridad Púbuca Municipal con un tecño presupuestal de $1,857,264.00, y por una

vigenc¡a que ¡nicie a part¡r de la firma del contrato hasta el 3l de d¡ciembre de 2O2O. Se a-djunta a la
presente investigación de mercado del servicio solicitado.

Por lo anteriormente expuesto y con la sdiciencia presupuestal para convocar a los procedimiento
IiCitAtOriOS rEfCridOS SE SOMETE A VOTACóN DE ESTE H. COMÍTÉ EL ACUERDO MEDIANTE EL
CUAL SE AUTORIZA CONVOCAR A PROCEDIMIENTO DE LICITACóN PÚBLrcA EN LOS
TÉRMINOS DEL ARTíCULo ¡TO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA LA CONTRACóN DEL
SERVICIO DE LlIflPtEZA, Io crrál se áprú€bá por úñáñim¡dád dé fos presenres.

No habiendo otro asunto gue tratar, se dio por concluido el aclo a las doce horas con veint¡c¡nco
minutos del día de su inic¡o, firmando al margen y al calce todos los que en él intervinieron.

ACTA DE LA NOVENA SESION EXTRAORDII'IARI,A

MUNrcrpal DE prNgollEs c€LEBRA0A ELofA

ING. JUAN ANTONIO VILLASEÑOR
DI DEL IMPE

C.P. SILVIA V
SUBDIRECTORA DEL IMPE

DR. AL CONTRERAS
DEL IMPESUB

ING. ALFREDO
SUBDIRECTOR DE PLAN

" 2OI9, Año lnternacional de las Lenguas lndigenas"

IÓN DEL IMPE

poR EL coMnÉ DE ADoursrcroNÉs, ARRENoAM|ENToS y s€Rvtctos DEt tNsrruro
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COORDINADOR DE
DR. ERN G AHUIR

ROGADOS OEL IMPES

C
LIC. SILVIA ALEJANDRA DOill VALENZUELA

JEFA DEL DEPARTAMENTO JUR¡DICO DEL IMPE

LIC. EUN MENDEZ TARANGO
EN REPRESENTACIÓN DE OFICIALIA MAYOR

AGU ESQUIVEL
DE SINDICATURA

LIC. NORMA RAMOS
EN REPRESE DE TESORERIA

c.P. GUADALUPE
JEFA DEL ARTAMENTO DE RECU ATERIALES

AREA REQUIRENTE

ESTA HOJA CONTIENE SEIS F¡RMAS DEL ACTA DERIVADA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE

ADOU¡SICIONES. ARRENDAMIEÑTOS Y SERVICIOS OEL IMPE CELEBRADA EL IO DE DOS MIL VEINTE

ACTA OE I.A NOVENA SESIOII EXTRAORDINARIA CETTBRÁDA POR TT COMTÉ DE ADQU S, ARRENDAMIENTOS Y Sf,RVICIOS DET INSITUTO

MUNICIPAI- OE PE slONES CITEBRADA ET OfA DIEZ OE ENERO OE 2O2O.

'2OI9, Año lnternaciona¡ de las Lenguas Ind¡genas"
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